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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8235 AMARANTO EUROGROUP, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
AYLA INVERSIÓN Y TECNOLOGÍA, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 73 de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles
("LME"),  se  hace  público  que  el  23  de  junio  de  2014  la  Junta  General
Extraordinaria y Universal de la sociedad "Ayla Inversión y Tecnología, S.L." (en
adelante, la "Sociedad Beneficiaria")ha acordado, por unanimidad de todos los
socios con derecho de voto, la escisión parcial de la participación financiera que
"Amaranto Eurogroup, S.L." (en adelante, la "Sociedad Escindida") ostenta en la
sociedad "Playthe.Net Digital Sign, S.L." (en adelante, el "Patrimonio Escindido") y
su consiguiente transmisión en bloque a la Sociedad Beneficiaria, la cual adquirirá
por sucesión universal el Patrimonio Escindido (en adelante, la "Escisión").

En la medida en que la Sociedad Escindida es una sociedad íntegramente
participada de forma directa por la Sociedad Beneficiaria, y que las sociedades
participantes en la Escisión son sociedades de responsabilidad limitada, la fusión
se ha aprobado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LME.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las  sociedades  intervinientes  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados y se informa a los acreedores del derecho que les asiste de oponerse a
la Escisión planteada durante el plazo de un mes, desde la fecha de publicación
del último anuncio de Escisión, en los términos señalados en los artículos 43 y 44
de la LME, por remisión del artículo 73 de la misma ley y el artículo 334 de la Ley
de Sociedades de Capital.

Asimismo, dado que el acuerdo se ha producido sin convocatoria previa de la
junta general  de socios de la Sociedad Beneficiaria y,  en aras de proteger el
derecho de información de los representantes de los trabajadores del artículo 39 y
42 LME, se hace constar expresamente el derecho de información de los mismos.

Cuenca, 24 de junio de 2014.- D. Luis Miguel Vindel Berenguel, Administrador
Único de "Ayla Inversión y Tecnología, S.L." y de "Amaranto Eurogroup, S.L.U.".
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